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ESCRITURA — NUMERO: 3939 

CÚNS TE VUUCION VDE LA 

| . vu 
comrañra / TRANSPORTES. 

-VRÁNSPELEIS1 S.A Y 

CUANTIA $900,00U5A 

ARNM IENN ER 

CONSTITUCION -Y ESTATUTOS. En la ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, Republica del -Ecuadar, veinte y nueve-de 

diciembre del dos mil , ante mi, doctor Rubén Vintimilla 

firavo, Notaria Público Segunda de este cantón; comparecen los 

señores l Luis Aurelio Arévalo Marín, casado, Milton 

Florencio Minchala Cuji, divorciado; Yosé Xavier Minchala- 

Cuji, soltero; “Carlos. Efrain Buestan :...Jaigua,. casada, 

Victor=:: Florencio: - Minchala:-Naula;- casado: C Adolfo 

Rigoberto .... Castilla... Arévalo, casado: José' Alberto. 

Velecela: Hurtado, -casadoóLuis -Ricardo Herrera Castillo, 

casado; Luis. Eugenio Naspud. Espinoza, '. casado; Miguel 

Angel Vene- Abambari, casado, representado por su cónyuge y 

” mandataria doña Amada Lucrecia:Marín Iñiguez, según el poder 

| que se inserta Guido Keinaldo.. Férez Peralta, «soltero; Y Luis 

Enfique Tene Abambari, casado; Arturo - Noe González 

_Cafle,: casado; 4 José. Vicente Cárdenas - Urgilés;-casado;: 

ecuatorianos, mayeres .. de '. edad, eapaces “ente la “Tey, 

domiciliados: en esta: ciudad; + a quienes «de -conocerles doly fe- 

y, cumplidos los..requisitos legales *.previos/*':manifiestan.:' que 

eleyan: a yescritura públaca el-contentdo «delaw:siguiente-:- minuta: 

S:EÑ¿0: Ra NOTARIDO: Enel pratocolo de instrumentos. 

públicos +» dela Notaria :a-su cargo, sirvase incorporar una de
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constitución simultánea. de uná compañía cnónira, contenido en 

las siguientes» cláusulas: PRIMERA. LUMPARECIENTES- 4 la : 

Z : 5 » . ld ” ” > 

celebración de este contrato, comparecen 105 Señores: Luis 

A, 
Aurelio Arévalo: Marin casado, Milton Flerenció Minchala 

/ Ed 

Cuji;divorciado:: José Xavier Mincha ula" —Cuji, soltero; 

CarlossÉfrain buestan Jaigua/ casado, Victor Fiorencio 

Minchala 'Naula;/ casado; Adúlfo: * Rigoberto Castillo 

Arévalo casado; José Alberto Velecela Hurtado casada: 

Luis: Ricardo Herrera Castillo,/ tasade; Luis “Eugenio O 

/ Naspud:-Espinoza;* casado; Miguel ángel: Tene -Abamtiari. / 

casado; representado por su“cónyuge y mandataria? doña (Amada 

kucrecia- Marín: Iñiquez;=«seqún* el poder que-=se- agrega como: 
o 

documento. «habilitante, «Guida: Reinaldo *: ¿Pérez'iPeralta, 

soltero; Luis Enrique-Tene:Abambari, casado; ¡Arturo Noé o 

González Calle, casudo; y, José Vicentée' Cárdenas * Urgilés, 

casados: todos*+ecuatorianos, «-mayorestderedadiedomiciliados' ten: 

J-
 zoguet, capáces anteda ley:paña'celebrar* el presenté contrato.- 0 

L
O
 SEGUNDA: “-DEELARACIHÓN: DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

declarán ¡que libre y: ivoluntáriamente,: hári:“résuelto' “unir "sus 

capbtales para emprender: erroperaciones: mercantiles-y constituir 

ta
 

una;sociedad.añónima;¡:la misma: queien su ivido” “jurídica se regirá 

parel-siguientes estatuto: social VERCERA:- 'ESTLATUFO: y SUcIAL DE* > 

"COMPAÑIA DE: TRANS SPORTES:. TRANSPELEUSE 5/4... £APITULO 

PRIMERA: DENOMINACIÓN, -BEJETO "SOCHAL: DOME LIO «Y: PLAZO 

ARTICULO ¿PRIMERO.-.: DENOMINACION.= Lo sociedad. se "denomine. 

"BOMPAÑLA.1 DE TRANSPRRTES: FRANSPELENS ¿sia 'la cual eéstuna 

sociedad. .anónima,;,':de.: naciónalidad ¡ecuatoriána ARTICULO' 

SEGUNDO: ¡OBJETO SOCIAL La sociedad tiene” pormobjeto prestar'
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el. servicio público de transporte de carga pesada, en volquetes y | 

cáminnes desde sy domicilio y. hacia aquellos lugares que le 

autoricen los organismos de tránsito competentes. Pará el 

cumplimiento de sus nbjetivos, la compañia  pacdrá celebrar 

cualquier acto o contrato, de la naturaleza que fuere, así como 

realizar importaciones de vehiculos, partes, piezas, TePUeEStOS 4 

de los implementos necesarios para sus actividades; realizar 

inversiones a formar parte de otras compañias-  . ARTICULO. 

TERCERO.- DOMICILIO: El damicilio de la Compañía es el cantón 

'Azoques- provincia del Cañar. > ARTICULO CUARTU.— PLAZO DE 

DURACION: EL plazo de duración de la sociedad” es el de TREINTA 

AÑOS; eontedos:a partir de la: + inscripción: de-la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil:- El plazo podrá ser ampliado 

o+restringido; así -como disolverse: anticipadamente'la sociedad, 

préviaii. resolución: “de lá Junta':General!”de accionista y el 

cumplimiento de «los «demás: requisitos: (egales.- 'CAPITUCÓ 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y: ACCIONISTAS .- ARTICULO 

LUANTO CAPITAL SUSCRITO: El capital: suscrito de la compañia 

es el'de NOVECIENTOS - DOLARES DE'ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

«dividido -en -NUVECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de: UN 

- DOLAR. DE. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, numeradas del 

cerorcero =no=""al + novecientos inclusive "ARTICULO: SEXTO: 

TFITULOS+DE ACCIONES: La“corápañía entregará*a: cada uno de los 

accionistas los correspondientes títulos :de- “acciones, ¿los que- 

estarán firmados por el. Presidente y! el Gerente:.de :la compañía o 

- par quienes se encuentren hartendo sus"veces.- Cuando las acciones - 

nose: encuentren liberadas la compañía - gntregerá a los accionistas 

«certificados =provisinnales que reunirán -los* requisitos legales
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correspondientes. Los. títulos del acciones y 102 certificados 

provisionales podrán amparar + una quemas acciones. ARTICULO 

SEPTIMO. -  AMULACION DE. TITULOS. En. el caso. de . extravío. o 

destrucción de un títalo o de un certaticado provisional, - el 

Directorio de la compañía * podrá disponer la anulación del título E)
 

certiticada. previo el cumplimento de-las formalidades legales y 

dispondrá se confiera uno nuevo al  accionista.- La anulación 

extinquirá. tados los--derechos «inherentes. al- titulo -o certificada 

anulado.-. Los, gastos. que ocosionare la anulación: así comu” la 

expedición del: nuevo seránide cuenta del: accionista -: ARTACULO.. 

OCTAYO.- CONDOFINID.DE ACCIONES. Cuando ..par.. cualquier cúwsd 

une-acción-dlegare a- pertenecer a más de une«persona; deberán: los 

propietarios designar. a.un apoderado: para: que les. represente en la 

compañía, con-todos. los: derechos: y. 061 gaciones que la:Ley concede. 

alas accionisiss.- > ARTICULO NOVENO. - AUMENTO: Y.DIS MINUCION 

DENCAPÉTAL: Elcapltal «de. la-compañia:podrá ser aumentada: 0 

disminujdo en ¡cualquier «tiempo, ¿cuando así Te, acordare, la” Junta 

General de ecclontstas convocada expresamente para-8ll0- Para: El 

(1
 Coso de; aumento:.de capital ¡la Junta, Generaliresolverá sobre la 

dorma de. (pagas del mismo. en: cuyo: evento. los «secionistas tendrán 

derecho. ¡preferente para suscribirlo; en proporción a. las acciones 

ques poseantal «momento de resolwarelxaumento Sempre: que: na:se 

encuentren en, mora.en.el, pago;.de!, capital anterior. (ARTICULO . 

DECUMO - CERTIFICADO -DE» PREFERENCIA: Elo derecho preferente 

paras la,suscripción:, de, acciones... se incorporará; en. el. certificado 

de-preterencia ¿El mismo: que podrá-sermegaciado libremente; «en 

bglsa;.0; fuera ¡de ella: Dichos..centifiicados, darán derecho: 4: sus . 

titulares 0 adquirentes a suscritir las. acciones-determinedas: enel 

“)
 

e
 

4 

 



a
 

y?
 

NOTARIA HI A TZÉS 5 
CUENCA 

certificado, sim ninguna condició 5 Cy
 ca
 

a cr 3 a cr
 

d ntro del plazo de 

vigencia del mismo- Los certificados deberán ser puestos a 

disposición de todos los accionistas, dentro de los quince días - 

hábiles siguientes a la techa del acuerda del aumento de cepital.- 

ARTICULO —DECIMO —PRIMERO.- . REPRESENTACIÓN A LOS 

ALCHIONESTAS: Los aceiomestas concurrirán a las Junta Generales por 

y 
$ si.o por fedio de representantes. - En este último casa la 

representación se conferirá mediante carta poder, con el carácter 

de .especial para cada: reunión, salvo que se trate de una. 

representación: legal: a de que exista poder «noterial.- Na podrán. 

representar a' los accionistas ni los administradores ni los 

enmisarios, excepto cuando se trate de representación: legal.- 

'ARTICULO:DECIMO SEGUNDO - RESPONSABILIDAD: Los accionistas | 

respanden por las obligaciones sociales hasta el monta del valor de 

sus. acciones. suscritas.- ARTICULO DECIMO TERCERO. - LIBRO 

DESALEHNES Y > ACCIONISTAS: >La Compañía Mevará un Libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se anotarán los nombres de los 

tenedores “delas acciones: así' como: todas las transferencias: o. 

transmisiones que se produzcan.- Tendrán la calidad de accionistas, 

-Minitcameénte* aquellas que * consten coma tales - en cel: mencionado 

Libro:- Para-las transferencias o transmisiones se deberán cumplir 

os"requisitos-determinados -en la Ley de-GCompañías.- ARTICULO: 

- 'DECIMOSCUARTO:- NEGOCIACION DE'ACCIONES: Las acciones” dela 

compañía son“ libremente:negociables; sin que cextzto” Mmitación 

alguna wal irespecto.- ": CAPITULO: + *TEREERO:" EJERCICIO 

ECONDOMICO,- GÁT ANCES, : RESERVAS Y DISTRIBUCION. DE 

UTALIDADES.- . - ARTICULO DECIMO QUINTO.- EJERCICIO 

lECONOMICO= El vejercicio económicasdelá+compañía será anual y 
. z vd
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terminará. el treinta . y. uno: de diciembre de cada año.- 

ARTICULO DECIMO SEX CU —BALÁNCES: En el plazo máxiran de tres 

meses contados desde el cierre del: ejercicio económico anual, 

deberá. elaborar. el balance general: al. estada. de .la cuenta de 

pérdidas y ganancias y. la propuesta ;:de distribución. de utilidades, 

los que «serán presentados a consideración de fa Junta General, 

scompañodos de un informe del Gerente acerca de su gestión y de la 

situación económica inanciera dela: eompañia:- El balance general, 

el. estado. de. Ja cuenta de pérdidas. y: ganancias. y sus anexos, el 

informe del berente y del--Commsarto, deberán estar a-disposición «de 

las accio etas.por.Jo menos quince dios antes de la *fecha de, la 

reunión de Junta: General. que deba conocernos: ARTICULO: DEC HO 

SEPTIMO. RESERVA ¿LEGAL Da las utilidades. líquidasqanuales,. una 

vsezodeducido eL. porcentaje. de: participación de: los. trabajadores y 

elimonto:delcimpuesto a; la renta; se, segregará ..cuando, menos .sl 

diezepor, ciento: para formar.e incrementar illa: reserva legal de a 

compañía. hasta cuando. . esta 1legue, aser igual; por..lo. menos al 

incuenta.-por ciento del: capital. suscrito» de da. sociedad -=Luando 

par ¿cualquier:. causa ¿llegare;:a.:dismin e; dicha. ;. reserva,;. de.. la 

-«mismadarmo antes hdcada, se deorestituira.- ARTACULO:DECIMO - 

DEJRAVO:>:DISTRIBUCION. DE UTILIDADES: De, las, utilidades líquidas 

y renkizados, la. Júnte.General-destinará-ncuandosmenos»el cincuenta 

. porciento.para distribuirse entre los; accionistas::selmo' resolución 

Maánime ensconterario. «En elccastrndesque: le, compañía egarera 

vender; cacciones: mediante oferta; pública,. obligatoriomente...se. 

cepariitros pors lo: menos elstrei ntaspor, ciente ¿des las «utifidades 

tiquidasyyorealizadas :que 38: obtuvierenten el; nes pectivo;.ejercicio 

e2canómica.- CAPIFULU > ¡LUARTO -GUBLERNC: ADMINIS SERACIOÓN 

H
r
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Y. REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO DECIMO ROVENO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El Gobierno de la: Compañia estará a 

cargo de la Junta General de accionistas, y la administración a 

córgo del: Directora, — del Presidente y 0el lierente de la 

compañía. - ARTICULO VIGESIMO.- DELAS JUNTAS GENERALES: La 

¿unta General Tormada por Ins accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano . máximo de la compañía. Las' Juntas 

Generales de accionistas pueden ser ordinarias a extraordinarias y 

se reunirán en el domicilio de la compañía.-. Los Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos -una vez al año,-: dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del .ejercicio económico, 

para considerar -los- «asuntos puntual zados-en los:numerales: das, 

tres, y cuatro del : Art. doscientos treinta y.uno de la. Ley de 

Compañías 4 cualquier otroasunto que conste: en+le convocatorta- 

La Junta General. Ordinaria podrá deliberar sobre. la suspensión 6 

remación- de Ins: administradores;- así: el asunto no conste en el 

orden del, .día.- Las Juntas Generales: Extraordinari as, se reunirán en 

cualquier: +- época, - para: tratar: únicamente sabre - los: asuntos 

puntualizados .en la convocatoria.-. . ÁRTICULO VIGESIv10 

PRIMERO. ¡CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES: > La convocatoria 

realizará .mediente: publicación-en- uno: de »-los diarios de mayor 

cireulación:en. el. domicilio. de... l6..compañía; ::.la misma “que; se * 

. arsesión de- Junta. General, sea ordinaria. o. extraordinaria, se la. 

erectuará por-lo menos con-neho.días de anticipación: a la fecha-de 

laxvreunión:- Entese lapso no.se. contará nivel día de le convocatoria 

nielhdía de la sesión.- La convocatoriacontendró el-lugar, día;hora 

-y objeta¡s.de la :-reunión.- Toda resolución .sobre un asunto que no 

conste: ;. expresamente: en: el orden -«del- dia, será - nula. «Las 
i 

y us 0t:
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convocatorias: e sesión de Junto Geñétral, serán efectuadas por él 

Presidentes el Gerente de da compañia — los acciomstas tendran 

derecho a voto. en las sesiones de Junta General, en proporción al 

“valor: pagado: de sus ace tanes: -- Lossaccionistas que representen 

cuando, raéhos “el Vveinté y cinco por. cienta -dél*capital suscrito, 

podrán esolinitar- der convocatoria a: Junta heneral.— ARTUCUL U 

WIGESIMO. SEGUNDO. - . JUNTAS .UNIVERSALES.- No “obstante 10 

dispuesto: en al cart iculocanteriar, la: unta: General podrá reunirse 

válidamente, en. cualquier. lugar del 'territorio' racional ' y para 

trater cualquier-asunto, siempre queveste-presente-todo - el capital 

pagado; :y: los asistentes; quienes: deberán” suscribir” el acte bajo 

sanción de-ntulidad, acepten por «unanimidad: 1la-- celebración «de -la 

dunta-y todos cestén acordés:cón:el orden del día a”. traturse.- 

ARMTEEULO Y AS ESTATE VERLER O: LUBRLOA: Para + quedas lunta 

General: pueda: ' reunirse.” válidamente: .en primera * convocatoria, 

deberáni-asistir «acelda + quienes-= representen: por: lo menos. el 

cincuenta: por ciento.del.capital: pagado de lácompañía.- En caso de 

antasistireel= porcentaje: andicado; se? procederá» auna «segunda 

convocatoria, 18 que mó podrá:demorar más de treintá“días de 16 

-fecha:señatada para:la pr imera-reunión, en: cuyo casó la sesión * “se 

pódeá instelar:con. el número de: accionistas”. preseñtes, debiendo 

constar-«este: parti cular+en 0la: convocatoria que! se -reatice.=: En 

segunda convocatoriasino:podró modificarse ielorden "del. día' dela 

primera. —! Lasedecisiones se tamarán: por: magoríade»» votos--del 

 copitel:pagado! concurrente a:láreunión:: “ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO —LLIERA > ESPELTAL: Para que-la unta: beneral ordinaria:n 

extraordinaria 7... pueda :. acordar válidamente: “el - “aumento. 7. 5 

disminución de-capital:, la<transformación, la fustón¡ la -escisitin;la
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disolución anticipada, la reactivación de la compañia en proceso de 

haquidarion; la convalidarana y en general cualquier modificación al 

, en primera convocatoria habrán de concurrir los 

acciomstas que representen cuando: menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado de la compañía.- En segunda convocatoria será 

necesaria la concurrencia de accionistas que representen poro 

menos la tercera parte del capital pagado.- Si luego de la segunda 

convocatoria no hublere el quorurn establecido, se realizara una 

tercera convocatoria, pudiendo en este caso instalarse la sesión 

condos accionistas que asisten. - ARTICULO: VIGESIMO QUINTO. 

DIRECCION DELA JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta. General 

deraccionistas, serán presididas por el -Fresidente-de la compañía: 

en.caso de falta de éste presidirá uno de los vocales del Directorio 

en orden:de: elección ya falta de-éstos, la sesión la presidira- la 

persona: que. para... el efecto designe la” junta. Actuará .como 

secretano-de: las: sesiones el Gerente y en su-talta un Secretario 

sad-hoc:. «designado per. la. propia junta. ARTICULO YIGES¿MO 

SEXVO:- LIBRO-:DEVAUTAS: La compañianllevará YUn libro de-ÁActas: de-. 

las; sesiones. de: Junta General, las;:que serán escritas. a: máquina,. al 

ánvenso yreverso, sin dejar espacios: en blanco entre «una -Y=0tra 

acta: Las actas serán legalizadas.con.la firma del Presidente y del, 

Secretario de. cada sesión -Elebibro será-foliado y rubricado -par:+el 

Gerente de la.compañía.- Igualmente.se MNevará.un expediente de las. 

sesíones'ude. Junta General, enel que deberá constar copia-de cada 

una. de. las: actas, los. documentos: que hayan, sido: conocidos. en 143 

sesiones ásteomos los poderes: ticartas poderes ¿ge: representaci án 

auía los. 1 accionistas... ¿ARTICULO .... VIGESIMO. —SEPTIMO- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL:-Ls Junta General tiene: poder
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para resolwer todos.los. asuntos relativos a los negocios sociales y 

tomar «las' decisinnes que juzque <conveniente-en defensa delas 

intereses:de la compañía - Es de competencia de a vunta Genaral: 

a) Nombrar yosremaover al Presidente, dos-vocales-del Directorio 

con sus respectivos suplentes, Gerente, comisario . principal y 

suprente: “ase cama Ááuditoar cExterna evcasode=que la compañia lo 

requiera; cada” uno pára cel: : peri iódo: que se" establece” "én este 

estatuto; cbolenocer: anualmente» las cuentas; eb balance: tp: el 

estado de zituáción económica de la compañías los: informes “de 

Directorio 23 Gerentes ap «Commisario so y. e tictar da: resolución 

correspondiente:sobre tales dacumentos.- No podrán : aprobarse nel 

balance: ni las:cuentas si ono fueren precediros: por el informe del 

Comisario; ic Fijarilas remuneraciones del Presidente, vocales del 

Directora; Herente'y Comisartas: dd) Resolver, de conformidad - can 

damey, osobreMta distribución de, los beneficios: sociales; e) Resolver 

sobre: cualquier “asunto que-sesesometido -e-su-consideración- y *que 

ténga-8lsción con l6imarcha de Ja, .Compál aji fi Resolwer sobré lu 

amortización ode: las» acciones; 9) Acordar ¡todaumodificación al - 

Ccontraioosocial;- hi): Resolver tacercá! de la:.fusión;. transformación, 

sumentamo =dismintición 1 de. capital, isdisolucióne"anticipadar1y 

 Miguidatión: ude”. las compoñio;:cencíca gospeventoscaeberé > designar 

diquidadoresity 1 fujarusus=> remuneraciones; +4): Autorizar: la 

celebración: de. actos: o. ycóntratosirasiiicomo:laircontretación: de 

cera tos cuya manto exceda de PHiDOLARES DE-ESTADOS-UNIDOS 

DE AMERICA iusiT perjuicio de. lo.dispuestolen sl. Artículo! doca de 

has lejnade-ompañí tas) Autarizarolasadquisicióno1y: enaj enación de 

bienes iámuebles casí como: la lcohstátución de igravámenes” sobre 

lesmimnismos ¿40 -Brctan con elicarócten de-otl igatartas para: tadas os 

«+
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 y personal de la sociedad, los Reglamentos Internos que 

crea convenientes; y 1 Indas las demás atribuciones que le 

confiere lá Ley y el presente estatuto. ARTICULO WIGESIMO 

OCTAVO - DEL DIRECTURI El Directorio estará integrado por.tres 

miembros; el Presidente de lo compañías que tembién lo será del 

Oirectario y dos vocales principales con sus respectivos supentes, 

todos ellos elegidos por la Junta General de accionistas.- Cn caso 

de ausencia:del Presidente será reemplazado par uno de las vocales 

presentes, en orden de elección.- Actuará como Secretario del 

Dirertoria el Gerente, quien tendrá voz infaormativa-pera na vota.- 

Para que el Directorio pueda reunirse en sesión habrán de concurrir 

seta; por la menos. das de sus miembros.-«Las resoluciones se 

. tomarán.por. mayoría de votos.-.En.caso de empate el. Presidente 

tendrá voto -dirimente.- Se «considera: mayoria: el voto de la mitad 

mási:unoi:de..los . concurrentes.- Lá convocatoria a sesión de 

Directorio-'se-la- realizará mediante. comunicación - escrita: dirigida 

a'cada:una de los miembros. principeles.y en:caso de:falta, ausencia . 

- au impedimento de uno» de «eos; «a: susrespectivo+suplente,-- par (o 

“menos;coní"cuarenta y ocho horas del ánticipación a la fecha de .la 

«sesión; comunicación -en-1a «que: se-indicerá -el- lugar; día, hora >: 

iobjeto:de.la reunión.- El. Directoriosesionará:cuando' menos una . vez 

81 mes:” Rara:ser designado miembro: «del: Directorio no se: requiere. 

ser. gccionista «dela: compañíia:-.Los. miembros del: ' Directorio 

durarán D0S* AÑOS en sus> funciones??? pudiendo + ser” reelegidas 

imdefiñidamente.- >. :. ARTICULO .-.VIGESIMO. . NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DEC DIRECTUR (10::Son facultades-del Directorio 

tas:siguiemtes: a)iTiene los más amplios poderes: de: administración, 

b% Aproberá los planes: de: trabajo yelas»normas dé: funcionamiento



- HOTARIA HU : 12 

' CUENCA 
dela empreza;' ey Actuará como organismo de control y vigilancia 

de -Tunmianarios: y empleadas dela compañía; d). Aprabará 

aiusimeñte : el presupuesto y el cuadro de sueldos y: salarios; €) 

Autarizará- daccelenracióno del tado: ácta o contrato; -así:coma. la 

sdquisición de «obligaciones, ::. cuyo: mente. > sea: superior. a 

”. 

ULARAENTOS <DILARES DE- ESTADOS HDD + DE> AMERICA, sin que 

exceda. del MIL: DOLARES DE.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Para. 

it 

mantos superiores se requerirá autorización: dela «Junta: General, 

315 perjuicio.de.:lo. dispuesto sn el. Artículo «doce de la 'Ley de 

Eompañías ot) Determnará los casos en los que tn + funcionario: 0 

empleado debe rendir caución, fijando el monto de ' ésta y aprobando 

da que elo interesado proponga; 9) Elaborará los: - Reglamentos: 

internos” “ique: considere... convenientes y .168,.s0 meterá . 8 

consideración: yyaprobación- de «laJunta General;-y:M) Eonoceró"-y 

cesolverá: los .asuntos. que fueren. sometidos. a su: consideración, 

SÑemp re que hn sean de «competencia privativa «de 1a- Junta: General:- 

ARTFIEUVLO:LTRIGESIMO.:: DUls RRESIDENTE: 3 ..La. Junta. General de 

accionistasselegiróal Presidente-de-la saciedad, «Quien-ejercerá sus: - 

funciones: pof periodos:.de::DOS. AÑOS, ¿pudiendo;-ser: reelegido. en 

ormadindefinida:m Para.ser+etegido «Presidente -no-sem requieres ser 

secionts to den las compañias: Cuando:.p or: Sausencia;.os: incepacidad 

faltare el. Presidente: de: la "compañía, -será reemplazada por un 

wocábas del Directorio,. respetando. .elo orden. :de: selección. de 105 

mismas ARTICULO FRIGESIMO: PRIMERO ATRIBLIENINES DEL 

PRESIBENTE: Le>tcormeponde ¿alliPrésidente de la*¡Compañia;: a) 

Gonvosan yipresidir as: sesiones ide ilunteGeneral «ide: Directania; 

—bbikdevarrarconocimiente de. uno: u cotroorganismo, - según sea: el y 

¡OSO f los sunt ns que+deban asuel tas» porehlos;1-.. cjuWigilar 

»
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el movimiento económico y la correcta gestión administrativo; 4) 

legalizar con su tema las actas de sesiones de dunta General y de 

Directorio, sesiones que las presidirá, e) Legalizar con su firma 

los títulos deacciones o certificados provisionales; 1) Sutirager al 

Gerente, con todas sus atribuciones, en los casas de falta, ausencia 

o impedimento de éste, hastandoa para ella cuna - comunicación 

escríta.del Gerente o una resolución. del Directorio; gi Formular 

los: reglamentos que «creyera conveniente someterlos A la 

aprobación de la Junta General; y, h) Cumplir y hacer cumplir la 

tey,+el presente-estatuto y las resoluciones de Junta General y de 

Directorió.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - DEL GERENTE: La 

Junta-Gsneral eligtira al: Gerente de la-sociedad quien tendrá la 

dirección inmediata de la compañía y ejecutará las disposiciones 

legales, reglámentarias, estatutarias y de-fa dunta beneral y del 

Dinectorid.:Para”.ser Gerente ' no se precisa ser “accionista -de'la - 

compañias y éste 'desempieñarársus funciones por períodos: de DOS 

AÑOS, 'pudiendo!'ser indefinidamente reelegidó.-: En' caso de falta, 

ausencia! o! impedimento -del“Gerente, será“iréemplezado -por vel. 

Bresidente:3 ::: ARTICULO TRIGESIMO* TERCERO:S. “DEBERES Y 

ATRIBUCIANES:DEL GERENTE--'El Gerente: de la compañía, tendródos - 

siguientes deberes y atribuciones: a)Ser el”"represehtante legal, 

judicial y'extrajudicial-della compañia: b) Celebrar todos-los actos 

yguicontratos, «así como contraer cbligacionés, siempre que no 

excedan de CMINIENTOS: DOLARES DEFESTADOS: UNIDOS DE AMERICA; 

A 

rcéspetando ¿las * limitaciones establecidas en este “estatuto y las 

-facultades! eoncedidas «a la unta *General=-y al Directorio; 'sín 

penjuicio:: de:.lo dispuesto. eh elfmArtículo doce de'la* Leg: de 

Compañias; 0) Cuwtar > hajo suvresponsabilidad quese: lleven ins 
4
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Libros. exigidos en el Código de Comercio y en la.Ley de compañias; 

d Entregarla lis:comisarins: y presentar por-la menos una vaz al 

de la situación dela comcañía acompañada del-bolance, inventario 

yiestedo de, la cuenta de: pérdidas. y.gonancias,..así  como.el 

presupues La: + para: el siguiente -aña.-. El incurmpiimento-de «este 

deber será motivo. suficiente para que la Junta General acuerde, su 

femación; ed Eiudar quese +Heve-e2n forma debida la» contabilidad: y 

correspondencia de la. empresa; 1). Informar al Directorio sabre el 

movimiento. financiera de da compañra;>9). Eumplar y hacer 

resotuciones de la Junta Genera] yede Directaria; - y, + h)-Todas: las 

demás... atribuciones, . deberes. yo. responsabilidades .: que “le 

correspenden de cantarmidad cornmla:ley.- ARTACULO FRIGESIHTO. 

CUARTO. - ¿DEL COMISARIO: La Junta General. designará un Comisario 

principal yan suplente.para-que exarminen «lasmarcha-económica-de 

la:eom npañía y; laz informen acerca. deello.a.da Junta: General.- Los 

Comisarios.tendrán todas. las facu hades." «deberes-que la. Leyryrlos 

Re lamentos tescanfierente iraponen.- Dunarán: an. su. cargo“un. aña 

pudiendo:ser reelegidos vindetinidamentes Atos: Comissrios: les es 

prohibida. contratar por: cuenta propia, directe . o..indirectamente 

con-la compañia. ART ¡CULO TRIGESIMO QUINTO DISOLUCIÓN y 

LIQUIDACION::. La compañía; ¡ ser, disolverá.; par ¡las , causas . que 

establece la Leyisde. > Compañías. De ¡gualo manera: se «disolverá 

entes delinencimiento,de . su; plozo;de duración por resalución: de. la 

JduntarGenerat de jarcionistos:= En casa de disalución:de: la=sociedad 

se procederá; a,.:s4, liquidación; debiendo» actuar. como” liquidador, 

quien.a;esa «ferha se:encuentre ejerciendo las funciones de Gerente; -
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salva resolución en contraria de la Junta General.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO - ns permisos de Uperación que feciha la 

compañía, para la prestación del servicio de Transporte de carga 

pesada, serán autorizados por: laos Competentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, for consiguiente no. 

son  suceptibles de  negociación- ARTICULO IRIGESIMO 

"SEPTIMO. El aumenta 6 cambio de unidades, variación de 

“servicio y más actividades de Tránsito y 1 ransporte Terrestre,-la 

«efectuará — la compañía previo informe favórable de los 

Competentes Urganismas de Tránsito- > ARTICULO CRIGESIMO 

OCTAVO"-- La compañía en todo lo" relacionado con el Tránsito 

y Transporte Terrestre, se someterá: a la: Ley de Tránsito vigente y 

“sus Réglaméntos; 'y, a las regulaciones que sobre esta materia 

idictaren=los organismos: competentes de: Tránsito: ARTICULO: 

¿TRIGESIMO: NOVENO.- Las tarifas que regirán para la prestación 

'"déliservicia propuesto; serán fijadas y modificadas «por er Conseja 

Nacional de Tránsito.- ARTICULO CUADRASESIMO.—* 'Eritodo"To . 

-*queifio-se encuentre: expresamente! determinada: en “este estatuto, 

iseféstará a'lo “dispuesto en la Ley:de' Compañias y'más Leyes” y 

Reglamentos -** pertinentes.- + TUARTA---="DECLARACIONES.- 

PRIMERA. - El capital con el que se “constiuye esta compañía, que 

“geief ide NOVECIENTOS DULARES 0E-ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA, 

dividido lénTNOVECIONTAS / acciones 'ordinariós' de UN DPLAR“DE 

"ESTADOS NIDOS DE- AMÉRICA: cada una; ehe-$ido** Íntegremente 

'suscrito" por los. accionistas, de'la'siguiente mariera: “El señor Luis 

“Aurelio: Arévalo Marín, suscribe + CIENTO +VEINT E- ARGIONES, ' que 

puras 

“Fepresénten * CIENTO" VEINTE (DOLARES ¿DE' “ESTADOS “UNIDOS” DE 

AMÉRICAS Ayl ? cada úno: de los trece restentes'*accionistas. 

10
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fundadores, cuya nómina consta en la cráusula primaria, suscribe 

: ¡SESENTA 1. acciones; - que. para cada una de: ellos «representan 

 GESENTA DOLARES DE CSTADOS UNIDOS DE-AMERICA.” El pago del 

Opa suscrita: por cada uno de los ac cionistas , se In. realiza. el 

veinte, y cinco. por ciento ú | contado, y en, numerario, mediante 

  

depósitojen la Cuentas «de Integración. de Capital -sbierte-a nombre 

de la. compañía. en un —Búunco,.. confarme..se desprende. del. 

scertiticado:. que. se.- agrega “ para. que - sea - protacolizado 

Coñnjuntaraente. con esta, escritura.- El salda del capital suscrito y 

  

enapagara ¡seráa:cancel ado en el plazo de. dos.años a contarse desde 

  

ta:echa de inscripción de está escritura en el. Registro Mercantil.- 

"SEGUNDA —: Para el. primer periodo estatutario, - SB designan. alos 

señores, 4 LUIS. AURELIO. AREVALO. MARIAN ¿Y MILTON, FLORENCIO 

¡MINGHALA CL. para que desempeñar l0s-cargos de Presidente 

6 ¿Geremt ml 

th
 .espectivamente. -.. TERCERA. = Quienas. ¡constituímos, esta 

compoñía, en forma. expresa, ¿autorizamos:al Sector: Pablo, gi ado 

«Peñolergera! bara; ¿que yanues tro nombre reslice: cualquier trámite: 0 

ASNESENte + .cuajqu lero 10140. +: para: Y hagrar ; de : eprobaci on -: PB. 

inscripción de este..escritura.- Usted, señor Natario, se. dignará 

rores demás cláusulas + de estilownecesarias para. la. plena 

¿plidez, del. presente. instrumento.- :Muy.. Atentemente, «f) ductor 

PablorRegalado cos Peñaherrera.— +Ábogado:s oblatricule-. número 

¿cuatrocientos noventa y, cinco... Haste aquí, la, ¡minuta inserta.- 

¿LoS f£amperecientes. «hacen suas, las ¿estipulaciones stantes 

sE lesamninuta, .inserta;;. La. aprueban .. En: Lonas. ¿SUS partes... y 

enatinicándaseren suscontemdo la dejane levedara escritura pública 

3para que: surta; Jos fines, legales: ¡consiguientes:;.: 704 CONT.NUAE LON 

MA IM A H:A BILITANTES:: 
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BANCO DEL AUSTRO 
Su Banco de Apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

/ 
Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$225,00 (DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO 
00/100 DOLARES) correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de 
Integración de Capital de la Compañía que se nominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSPELEUSI S.A.Í 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

AREVALO MARIN LUIS AURELIO 7” US$30 Y 
MINCHALA CUJI MILTON FLORENCIO Y US$15- 
MINCHALA CUJI JOSE XAVIERv US$15 
BUESTAN JAIGUA CARLOS EFRAIN US$I5 
MINCHALA NAULA VICTOR FLORENCIO Y US$15 
CASTILLO AREVALO ADOLFO RIGOBERTOY/ US$15 
VELECELA HURTADO JOSE ALBERTO / US$15 
HERRERA CASTILLO LUIS RICARDO 4 US$15 
NASPUD ESPINOZA LUIS EUGENIO- US$15 
TENE ABAMBARI MIGUEL ANGEL" US$15 
PEREZ PERALTA GUIDO REINALDO US$15 
TENE ABAMBARI LUIS ENRIQUE/ US$15 
GONZALEZ CALLE ARTURO NOE Y ' US$15 
CARDENAS URGILES JOSE VICENTE Y US$15 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 4% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 9 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañía o de Bancos según corresponda. 

No 41197: REV-O y M- V/ 2000



énca, 22 de diciembre de 2000 
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IS —>, 

. , > 

E A LISTE! -, Van 

hA ) 7 
mm en : 1 

IEA a e E 

MN * Paula ITRDIZADA 

A     

| FIRMA AUTORIZADA | 

  

EN BLANCO 

ENBLANCO 

 



¡S so A 
i el 

CONSEJO NACIONAL DE, . a 
A 3) TRANSITO Y COMPAÍÍCA DE ÁNGCOME SALES! S.A 

rr TRANSPORTE TERRESTRES. a, 

pr NN 
? 

, 

1 

A 

      

RESOLUCION NRO. 007-CJ-003-99-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

"EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO:. 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

0 solicitud formulada por los Directivos de la Compañla en Formación de Transporte 
de Carga Pesada “Aenominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

- TRANSPELEUSI S.A.”,“con domicilio en la Ciudad de Azogues, “Provincia de 

Cañar, y fundamentado en el siguiente informe: 

1. Informe Nro.086- CJ-SUBAJ- 99- CNTTT, de 31 de agosto de 1999, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

os Esta documentación está acorde con los requisitos delerminados por este 

organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de 

organizaciones de transporte. 

| | | 
2. El Consejo Provincial de Tránsito Transporte Terrestres del Cañar, ,emite el 

informe técnico de factibilidad No. 090-DA-CPTC, de 2 de agosto de 1999, 

previo a la constitución jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 

Carga Pesada: . denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

e) -— . TRANSPELEUSI S.A.”, con domicilio en la ciudad de Azogues, Provincia del 
po. : 

/ Cañar. 

e, 3. La Escritura ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

E Compañllas, Códigos Civil y de Comercio, sin embargo para que surtan efecto 

en él las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, sin embargo para que surtan efecto en está, las normas y 

. 3,L.Mera 1528 y sta. María - Telfs.: 525-010 / 523-796 - QUITO - ECUADOR . 
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] ex ] CONSEJO NACIONAL DE | e, 

"GH TRANSITO Y A 
-— TRANSPORTE TERRESTRES Noi 

Mera 
  Epi] A, 

Sn Hal 

reglamentos de Tránsito y Transporle Terrestres vigentes, es necosario s0 

realicen las siguientes observaciones: 

En el Arlículo 38, suprimase “Provincial de Transiló de Cañar” y añádase 

después de Consejo “Nacional de Tránsito”. 

. 4. La nómina de los DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, es 

la siguiente: | 

Aurelio 

1. AREVALO MARIN LUIS ANGEL 

  

2. MINCHALA CUJI MILTON FLORENCIO Y 
3. MINCHALA CUJI JOSE XAVIER Y 
4, BUESTAN JAIGUA CARLOS EFRAIN / 

5. AREVALO MARÍN LUIS AURELIO | 
6. MINCHALA NAULA VICTOR FLORENCIO / | | 
7. CASTILLO AREVALO ADOLFO RIGOBERTO - 
B. VELECELA HURTADO JOSE ALBERTO - | 

9. HERRERA CASTILLO LUIS RICARDO/. o 
10.NASPUD ESPINOZA LUIS EUGENIO - 
11.GUALLPA GUAMAN JOSE FLORENCIO - 
12.TENE ABAMBARÍMIGUEL ANGEL Y 
13. QUIRIDUMBAY MACANCELA RENATO LIZARDO — 
14.URGILES PEREZJAIME EDUARDO - 

15, PEREZ PERALTA GUIDO REINALDO Y 

ic] 

Jt Mera 1528 y ta, María - Telfs: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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TRANSITO Y | Eo | Co 
— TRANSPORTE TERRESTRES o | Ya 

16.TENE ABAMBARI LUIS ENRIQUE 4 +. EA 

17.CARDENAS URGILES JOSE VICENTE - 

18. GONZALEZ CALLE ARTURO NOE 4 * a 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el a
 

permiso de operación la compañla deberá justificar la tenencia de un parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

vigente. 

o Informe Nro. 014-CIPL-99-CNTTT, de fecha 20 de octubre de 1999, de la 

Comisión de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y 

recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas: 

RESUELVE: 

1. Emilir informe favorable previo para que la Compañla en Formación de 

Transporte de Carga Pesada depominada "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANSPELEUSI S.A.”, con domicilio en la Ciuded de 

Azogues, Provincia de Cañar, pueda conslituirse juridicamente. 

2. Compañla, en consecuencia no implica autoñeccit 7 guna para operar 

| dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar lel 

correspondiente Permiso de Operación a los Organjgmos. de Transporte 

competentes. de 

PORTA , 

J L.Mera 1578 y sta. María - Telfs.: 525-810 / 523-796 - QUITO - ECUADOR 
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3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades competentes. 

4, Comunicar esta resolución a los pelicionarios, a la Superintendencia de 

Compañlas, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrilo Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima 

Primera Sesión Ordinaria, a los diez días del mes de noviembre de mil | 0 

novecientos noventa y nueve. Y o 

' 
Ernest ) 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENTE DEL-t01001 30, 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES .: + o 

      

LO CERTIFICO:      Jon 
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MAYO DEL. DOS MIL, snte 

Notario Fúblico de este 

«Capaz para obligarse en todo acto “y contr 

esta ciudad de AZOQUeS » portador 

-mí el Notario, en los efectos cd) 

que copiada ¿dice:z  " SEÑOR NOTARID: :*En; el-: 

oueve mueve guión siete, a 
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Nro. 558/2000 ESCRITURA PUBLICA DE PODER 

OTORGADO POR EL SR. MIBUEL ANG! 

FEMERAL 

: / : : 
VENE ABAMBARI EN FAVOR DE OLA SERRA: > 

¡AMADA LUCRECIA MARÍN IMIGUEZÍ 

  

SS! / CUANTIA: INDETERMINADA. 
Í)g SEG cUoh, o t 

En la A E cenital de la provincia del * Caoñar, 

| coa 
hoy JUEVES VEINTE Y: CINCO ( 25.) DE 

4 
7 

Reníblica del Ecuador. 

¡ 
aí Doctor  Ralando  Puiz YA 

| | 
| cantón, comparece el señor | MIGUEL 

  

ANGEL TEME ABAMBARI, Ecualoriand, ¡ Olact, 

i 
! 

ato. domiciliado en 

casados. mayar cla, 

de la cédula de ciuHadania 

cero ocho ¡cinco coil GUOLOn 
' . 

número: cero tres cero cera cinco 

una, a quien de conoeerdlo doy fez y). > bien inteligenciado nor 

co 1 : 
presentes: acto, me solicila 

o 

que eleve a escritura pública  la' minuta que mel presenta, la 

¿Registro de 

Escrituras Fúblicas a su cargo sírvase insertar una de PODER 

GENERAL — conforme a las siguientes”. cláusulas: PRIMERA: 

Comparece libre y voluntario  el'v:señor Miguelo Anal Tone 

Abambari, y. expresa: Que por este instrumento. confiere FODER 

* A : . 

GENERAL, amplio y suficiente como en derecho' se requiere en 

Iñiqueza portadora favor de su. cónyuge Amada Lucrecia Marín 

de la cédula única números uno uno cero ¿dos dos dos dos 

t 

a efecto? de que la  Mancdalariía 

nombrada, representando la pereona y derechos che 1 

compareciente Poderdante,  (eslicoa Jos. sianientes acirmes nro /



A 

inmuebles de su propiedad. inclusive los: de la sarcitidad 

conyugal: ti) para nue a futucao. adauisera nara 5d. yola 

ecsciedad capeyugal, toda clase de hienes muebles omar, 
: 

t . : 

inclusive "los de en venta, constituya. sobre los mismos 

E 

dá ua de gravar y los de Es 

  

apricado, 

anticresis. realice ecnatratos de arrendamiento, para Que 

£ . 

celebre asu nombre cualesquier acto o contrato civil, 

mercantil a sncietario, en fin los administra dee lao opirjma 

: 1 

maneras 2) Fara que ¡adquiera vehículos, y en su oportunidad 

pera que paeda cobrar ao reliras pueda darlos en ventas 0d) 

. ¡ 
dineros que el mandante mantenga «en «cualesquier: cuenta, E) 

.estas de 
| 

“| ahorros, corrientes, : ens bonos, ' en: fordos da 
1 

l ol 
inversión, fideicomisos, EN. EUETAS: O dólares, | Y E 

Po. . * 1 1 

. : IN t 
«cualesquier Institución Bancaria os Financiera del Fajs, los 
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